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Sector Público



Sector público
Son las diferentes instituciones, empresas, reguladoras,

que realizan actividades a nombre del Estado.

Funciones del Estado

Proveedora 

Redistributiva

Estabilizadora 

Reguladora  





Fallas de mercado

Competencia imperfecta Externalidades 

Bienes públicos Asimetrías en la información 



En la “Ley Marco de los organismos reguladores de la inversión 

privada en servicios públicos”

¿En qué se basan?

¿Qué son?

Son organismos públicos autónomos, financiera y

económicamente, cuya finalidad es aumentar la seguridad jurídica

y la transparencia en beneficio de los consumidores en asuntos

tan importantes como la energía, el gas, la electricidad, el tráfico

aéreo y portuario, el sector de las comunicaciones o la provisión

de agua potable y desagüe.

Organismos Reguladores



Organismos Reguladores



Organismos Reguladores
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No es un 

organismo 

regulador según la 

“Ley Marco”, pero 

tiene atribuciones 

similares.





Es la institución pública que supervisa que las empresas formales

eléctricas y de hidrocarburos brinden un servicio permanente, seguro y

de calidad, y que las empresas mineras realicen sus actividades de

manera segura. confianza a la inversión y proteger a la población.

SECTORES REGULADOS:

• Electricidad

• Gas

• Hidrocarburos

• Minería



El Organismo Supervisor de Inversión Privada en

Telecomunicaciones (OSIPTEL), es un organismo público

especializado, regulador y descentralizado adscrito a la

Presidencia del Consejo de Ministros, que cuenta con autonomía

técnica, administrativa, económica y financiera.
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• Función reguladora.

• Función fiscalizadora y 

sancionadora.

• Función de solución de 

controversias.

• Función de solución de 

reclamos.

• Función supervisora.



Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de

Transporte de Uso Público, creado en enero de 1998. Es un

organismo público, descentralizado, adscrito a la Presidencia del

Consejo de Ministros, cuyo principal objetivo es el de supervisar y

regular cada uno de los contratos de concesión que tengas que ver

con la infraestructura de transporte del Perú.

Infraestructura de 

Transporte de uso 

Público



Adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería de

derecho público y con autonomía administrativa, funcional, técnica,

económica y financiera.

• Su función es normar, regular, supervisar y fiscalizar la prestación

de los servicios de saneamiento, cautelando en forma imparcial y

objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y del usuario.

Servicios de Saneamiento y Agua Potable



El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección

de la Propiedad Intelectual (Indecopi), es un organismo público

especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. Inició

sus actividades en noviembre de 1992.

• Tiene como funciones la promoción del mercado y la protección de

los derechos de los consumidores.

• Asimismo, fomenta en la economía peruana una cultura de leal y

libre competencia, resguardando todas las formas de propiedad

intelectual.



A través de los Instrumentos Económicos 

PBI PBI
Empleo

Inflación

¿QUÉ EFECTOS TIENE?

POLÍTICA FISCAL POLÍTICA MONETARIA

Conjunto de medidas tomadas

por la autoridad monetaria del

país con el objetivo de lograr la

estabilidad de precios

Conjunto de medidas utilizadas por

el Estado, haciendo uso de la

recaudación tributaria, con el fin de

generar crecimiento económico

¿CÓMO LAS APLICAMOS?

Política Económica

Empleo

Inflación



TIPOS DE POLÍTICA FISCAL

- Política Fiscal Expansiva:

- Política Fiscal Contractiva:

TIPOS DE POLÍTICA MONETARIA

- Política Monetaria Expansiva: 

- Política Monetaria Contractiva: 

Impuestos Masa

Monetaria
TIRI

Masa

Monetaria
TIRI

INSTRUMENTOS UTILIZADOS:

- Gasto Público (G)

- Impuestos (T) 

- Transferencias (TR)    

INSTRUMENTOS UTILIZADOS:

- Tasa de interés de referencia (TIRI)

- Tasa de encaje (e)

- Intervenciones Mercado Cambiario

- Operaciones Mercado Abierto (OMA)

Gasto 

Público

Gasto 

Público
Impuestos



Semana 13: claves

1. A

2. C

3. E

4. B

5. B

6. E

7. C

8. D

9. A

10. D



GRACIAS


